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C
uando llega el momento 
de revisar presupuestos 
para invertir en tecnolo-
gía, las empresas suelen 
estudiar las opciones de 

leasing y renting para decidir si optar 
por un contrato de arrendamiento que 
luego dará la posibilidad de compra, 
o un alquiler a largo plazo que no 
permite comprar cuando el contrato 
llega a su fin.  

En la industria dicen que no hay 
una opción mejor que otra y que la 
decisión dependerá de las necesidades 
de la compañía, tamaño, objetivos, 
naturaleza del negocio y de su capa-
cidad de inversión. Pero a modo de 
orientación, el académico de Unego-

cios FEN de la Universidad de Chile, 
José Olivares, hace una distinción: 
“El contrato de leasing se asemeja a 
un crédito bancario con el ánimo de 
adquirir el bien. Legalmente, el bien 
es de propiedad de la empresa de 
leasing hasta que el cliente no pague 
la totalidad de cuotas y la opción de 
compra. En el renting, el bien siempre 
es propiedad del proveedor”. 

Para algunas compañías, invertir 
en leasing es una alternativa viable 
para tecnología de mayor utiliza-
ción en el tiempo, señala Maryerlin 
Flores, gerente de Administración y 
Finanzas de ITQ LATAM. Es decir, 
aquellas que tienen departamentos 
que puedan darle “mayor vida útil al 
equipamiento adquirido, a modo de 
complemento de otras estrategias de 

largo plazo”, añade Diego González, 
gerente general de Defontana. 

Cuando se trata de tecnología “más 
desechable”, es común recurrir al 
renting, dice Flores, lo que no significa 
que sea una opción menos atractiva, 
ya que aporta “flexibilidad, facilidad y 
rapidez, puede tener mayor cobertura 
y llevar a cabo renovaciones constan-
tes en un área donde la obsolescencia 
es muy dinámica”, acota González. 

En ambos casos, las ventajas son 
múltiples, empezando porque no 
exigen un desembolso de dinero 
inmediato y se va pagando durante 
un plazo, explica César Aguilar, 
miembro del directorio de la Asocia-
ción Chilena de Empresas de Leasing 
(Achel), añadiendo que el hecho de 
tener una relación contractual con el 

proveedor asegura que la solución 
realmente funcione y si en el camino 
se presentan fallas, se puedan resolver. 

A eso se suma el tema impositivo y 
de efectos tributarios, porque al final 
son decisiones que se traducen en 
un ahorro de costos, subraya Gonzá-
lez. Además, no existen diferencias 
sustanciales entre ambas opciones, 
aclara el académico de la Universidad 
de Chile. Claudio Magliona, socio de 
Magliona Abogados, también se refiere 
a ese punto como uno de los mayores 
beneficios: “Tanto en renting como en 
leasing la cuota está gravada con IVA. 
Esto es importante para seleccionar esta 
forma de financiamiento de la empresa, 
considerando que si está gravada con 
IVA, podrá aprovechar el IVA de la 
cuota completamente”, dice.  

Ahorro de costos y mayor foco en el negocio son algunas 
de las ventajas que observan los expertos en ambos casos.

CÓMO ELEGIR  
LA MEJOR 
ALTERNATIVA 

En el leasing y en el 
renting, las ventajas 
son múltiples, dicen 
los especialistas en 
el área: no exigen 
un desembolso de 
dinero inmediato 
y se va pagando 
durante un plazo.
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